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Antofagasta 

Sinecesitas contactamos, escríbenos a redaccion hoyxhoy.cl. 

    Quinta versión del concurso fotográfico de la Fundación Kennedy. 
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Cerúndolo se quedó 

con el Challenger 100 

de Antofagasta 

  

Elargentino Juan Manuel Cerún- 
dolo (206) se coronó campeón 
delChallenger 100 deAntofagas- 
ta.El trasandino se quedó con el 
título tras vencer enlafinal al pa- 
raguayo Adolfo Vallejo(287>).Las 
acciones comenzaron en favor 
del"guaran'" quien se quedócon 
el primer parcialcon tresroturas, 
paracontrarrestar un quiebre del 
trasandino. Sinembargo, Cerún- 
doloreaccionó para dar vuelta el 
partido ganando finalmente por 
3-6,6-2y6-4en dos horasy me- 
diade partido.   

Deportes Antofagasta 

ganó 3 a 2a Barnechea 
Los Pumas tienen 40 puntos y siguen en zona de liguilla. 

Deportes Antofagasta venció 
3 a2 a Bamechea en el Esta- 
dio Calvo y Bascuñán por la 
27” fecha del campeonato de 
la Primera B. Jason Flores, 
anotó un doblete a los 13" y 
38'. El empate para el equipo 
visitante vino a los 26 minu- 
tos y fue obra de Gonzalo Ta- 
pia. A los 55' Enzo Díaz au- 
mentó la cuenta en favor de 
Deportes Antofagasta, mien- 
tras quea los 86' Gonzalo Ta- 
pia marcó para Barnechea. 
De esta manera, los dirigidos 
por Diego Reveco se mantie- 
nen en laquinta posición del 
campeonato con 40 puntos 
enzonade liguilla para subir 
aPrimera División. 

  

Los Pumas quedaron quintos con 40 puntos. 
  

  

Concurso promueve 
el descubrimiento de 
humedales en Chile 

La Fundación Kennedy lanzó la 
quinta versión del Concurso Na- 
cional de Fotografía 2024"Des- 
cubriendolos Humedales de Chi- 
le" La iniciativa busca promover 

el descubrimiento de estosespa- 
ciosalolargodelpaís, para visibi- 
lizar sus atributos y amenazas, 
pero también potenciar su con- 
servación a través de la fotogra- 
fía.Para todos quienes quieran 
particioar deben ingresar al sitio 
web wwwfundacionkennedy.cl 
hasta las 23:59 horas del 20 de 

octubre. 
  

Investigan muerte de hombre en incendio en 

exrecinto del Registro Civil de Antofagasta 

     

    Elsinistro ocurrió la madrugada de este domingo. 

SasTuRa 

  

Alrededor de las 6:30 horas de 

estedomingo, Bomberosrecibió 
unaalerta araíz de un incendio 

queseregistró enelexrecintodel 
Registro Civil de laciudad de An- 

tofagasta. El siniestro que afectó 

al inmueble, ubicado en la inter- 

sección de Avenida Bonilla y Julio 

Montt Salamanca, dejó comore- 
saldo fatal a una persona falleci- 

da, quien según Bomberos sería 

de sexo masculino. Segúninfor- 
maciónentregada por el capitán 
de guardia del Cuerpo de Bombe- 
ros de la comuna, Laurence Lo- 
bos Rojas, por orden del fiscal, 
personal del Laboratorio de Cri- 
minalística de Carabineros (La- 
bocar) fue instruido paratrabajar 
enellugary esclarecer lascausas 
y circunstancias en que se desa- 
rrollóel fatal incendio.   

a Corte de Apelacio- 
L nes de Antofagasta 

confirmó la senten- 
cia que condenó al Hospi- 
tal de Calama a pagar 
$110 millones de indem- 
nización a la familia de 
una paciente que falleció 
tras caer de una camilla. 

El tribunal de alzada 
confirmó el fallo del Ter- 
cer Juzgado Civil de Cala- 
ma, el cual en febrero aco- 
gió la demanda interpues- 
ta por la familia de una 
ciente, quien falleció al ca- 
er de una camilla mien- 
tras era trasladada de uni- 
daden el hospital. 

El fallo del Tercer Juz- 
gado Civil de Calama esta- 
bleció que “la paciente su- 
frió una caída de la cami 

lla, que constituye una cir- 
cunstancia evidente de fal- 
ta de servicio en la que in- 
currió el establecimiento 
de salud, causando poste- 
riormente su deceso, se- 
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La Corte de Apelaciones de Antofagasta confirmó el fallo del Tercer Juzgado Civil de Calama. 

Hospital de Calama: $110 
millones por paciente fallecida 
Deberá indemnizar a la familia de una mujer que murió tras caer de una camilla. 

OSOITAL CALAMA 

    
  

gúnseconsigna en su certifi- 
cado de defunción y por la 
cual, además surge la obliga- 
ción de reparar daños”. 

Agrega que la caída de la 
paciente se suma al “mal 
manejo de la persona que 
ejercía la función de camille- 
ro y ocurrieron dentro de las 
dependencias de la deman- 

dada”. 
La sentencia de la Corte 

de Apelaciones establece que 
“el daño moral será fijada 

por el juez considerando la 
gravedad del daño y la modi- 
ficación de las condiciones 
de existencia del afectado 
conel daño producido, aten- 
diendo su edad y condicio- 

nes físicas, siendo precisa- 
mente la edad de los acto- 
resy dela occisa la que lle- 
va a concluir que la suma 
fijada es la suficiente para 
compensar el daño sufti- 
do”. 

El hospital señaló que 
el accidente fue “absoluta- 
mente innecesario”. 
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